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APRUEBA MODIFICACION Y REGONOGE CONTRATO DE
TRABAJO DE DON PEDRO MARTINEZ ANDRADE

DECRETO NO 253

Chillán Viejo, 14.01.2015

Vistos:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

2.- DFL I Código del Trabajo.

CONSIDERANDO:

1.- Los Decretos Alcaldicios Nos 2.030 de|09.12.2008 y 2.040 del
10J2.2008, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal,
respectivamente; el Decreto No 6588 de fecha 17 .12.2014, que aprueba el presupuesto año 2015.

2.- La necesidad de contar con los servicios de un profesional
médico para el Gabinete Psicotécnico para el otorgamiento de Licencias de Conducir.

3.- Contrato Código delTrabajo de fecha 14 de Febrero 2011.

4.- Decreto Alcaldicio N' 4117 de fecha 26.06.2012 Aprueba y
Reconoce Contrato de Trabajo de Don Pedro Martinez Andrade.

DECRETO:

1.- APRUEBASE, el contrato a don PEDRO ABDON MARTINEZ
ANDRADE, C.l. No 6.398.855 - 3 a fin de que realice las labores de médico para el Gabinete
Psicotécnico. El presente contrato modificado comenzara a regir 02.01.2015.

2.- PAGUESE una remuneración fija de $ 1.416.660.- mensual por
mes efectivamente trabajado.

3.- IMPUTESE el
Asignación 004 denominada "Remuneraciones por el código
municipal vigente.
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COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

Adm. Municipal, Sec. Municipal, Control, Administración y Finanzas, Dirección de

, del presupuesto



MODIFICACIóN DE CONTRATO

En Chillan Viejo, a 02 de Enero del 2015, entre Pedro Abdón Martinez

Andrade, Rut: 6.398.855 - 3, Méd¡co C¡rujano, domiciliado en Ongolmo N" 434,

Concepción, en adelante el profesional y la Mun¡cipalidad de Chillan Viejo, Rut:

69.266.500 - 7, en adelante la Munic¡palidad, con domic¡lio en l. Serrano N"

300, Chillan Viejo, representada por su Alcalde Felipe Aylw¡n Lagos, se ha

convenido el siguiente la Mod¡ficación de Contrato de Trabajo:

PRIMERO: Con fecha 14 de febrero de 2011 los comparecientes suscribieron

un contrato de trabajo, el que fue aprobado por D.A. N'4117 de 26.06.2012.

Por el presente ¡nstrumento las partes vienen en modificar el citado contrato de

trabajo en los términos que se indican.

§Egulpg: El Trabajador se compromete a ejecutar el trabajo de examinador

de la capac¡dad física, intelectual, psicológica y psicomotora de los usuarios
que concurren al Gabinete Psicotécnico para obtener L¡cenc¡a de Conducir,

labor que se realizará en las dependencias del Departamento de Tránsito.

IEB9EB9: Las labores se desarrollaran de acuerdo a las disposiciones

legales y reglamentarias sobre otorgamiento de licencia de conduc¡r.

e!lAE[g: El Trabajador se obligar a cumplir instrucciones que sean ¡mpartidas

por el Director de Tránsito y Transporte Público.

qllllq: La jornada de trabajo corresponderá a '12 horas semanales, las que

se cumplirán los dias Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana en horarios

de 09:00 a 13:00 Hrs. ó de acuerdo a la distribución horaria necesar¡a en

dichos días.

§EIf9: Por el trabajo realizado el empleador pagara al Trabajador una

remuneración de $ 1.416.660.- (Un M¡llón Cuatroc¡entos Diez y Seis Mil

Seiscientos Sesenta pesos) mensuales, mas las asignac¡ones legales que

correspondan. EI pago se hará por mensualidades, en el domicilio del

Empleador, en la fecha normal de pago de los Funcionarios l\4unicipales.

§EEM!!.q: La remuneración del Trabajador se reajustara en el mismo

porcentaje y t¡empo en que se reajustan las remuneraciones del personal

Mun¡cipal.

99IAy9: El presente contrato tendrá una duración indefinida, salvo que

incurra en alguna de las causales de término de contrato enunc¡adas en el

DFL. N '1, de 1994, del minister¡o del Trabaio y Previsión Social, que fÚa el

Texto Refundido y S¡stematizado del código del Trabajo.



N-QEN,: El presente contrato de Trabajo se reg¡rá para todos los efectos
legates por el DFL N 1 de I 994, del m¡nisterio del Trabajo y Previsión Social,
que fija el texto Refundido y Sistematizado el Código del Trabajo.

DE!MO_: La responsabilidad administrativa en que incurra el trabajador se
hará efectiva mediante la ¡nstrucción de lnvest¡gac¡ón Sumaria lnformal.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales de este Contrato, las
partes fijan su domicil¡o en la ciudad de Chillan V¡ejo y se someten a la
competencia de sus tribunales.

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en seis ejemplares de igual
tenor y data, uno de los cuales declara el

conformidad.
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